
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 009 1999 00667 00 

Demandante CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA 

COLMENA hoy BANCO CAJA SOCIAL 

Demandando OLGA HELENA ARANGO RAMIREZ 

Asunto  INCORPORA  

Auto I. 1043V (1705)                                 3 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que consideren 

pertinentes el escrito arrimado por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

MEDELLIN, ZONA SUR, mediante el cual informa que los actos sujetos a inscripción 

tienen como requisito el pago de los derechos de registro, de tal suerte, señaló que quien 

desee la inscripción debe acercarse de manera personal a la OFICINA DE REGISTRO y 

pagar los derechos de registro. Lo anterior con el fin de inscribir lo ordenado mediante 

oficio 192V del 14 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7a32c01b90738a0555b914db4a21fc5a80caace2c0d0709124c26afc6844b17 
Documento generado en 30/11/2020 08:58:01 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


